
Núm. 108. Martes 10 de Julio de 1866.

DE LA PROVINCIA DÉ ZARAGOZA.

Este periódico se pitb4tea ios manes, jueves, iábüd« y domingos.—Se admiten sascriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(que I). G.) y su augusta Rea! 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta d>'l 3 Julio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R^a'es decretos.

Atendiendo ó los méritos y ser - 
vicios del Coronel del cuerpo de 
Ingenkros D. Joaquín Ruiz de 
las Porras y de las llecas, y muy 
espec alíñenle á los que presto 
en los sucesos ocurrido^ en es
ta corte <1 dia 22 del actual.

Vengo en promoverle al em
pleo de Brigadier.

Dado en Palacio ó 27 de Junio 
de 4866.—Está rubricado de la 
Real mano. — El Ministro de ¡a 
Guerra, Leopoldo O donnelL

Atendiendo á los méritos y ser
vicios del Coionel del cuerpo de 
Estado Mayor del ejército D. Joa- 
•quin Llavaaera y Sola, y muy es
pecialmente á los que prestó en 
ios sucesos ocurridos en esta cór
te el dia 22 del actual.

Vengo en promoverle al empleo 
de Brigadier,

Dado en Palacio á veintisiete 
de Junio de mil ochocientos se
senta y seis.-^K^lá rubricado de

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Es po s ic io n  á  S. M.

SEÑORA:

La nueva organización dada 
á la Junta de Clases pasivas, 
como consecuencia de tas re 
formas hechas en los presu
puestos vigentes, requieré que 
se determine la manera de so
meter á su acuerdo y decisión 
las ciasiücacioires de los emplea
dos en las provincias di? Ultra
mar, y quienes son los funcro 
narios que en condiciones aná 
logas á los d(‘signados por el 
Ministerio de Hacienda han de 1 
formar parte de la misma Jun
ta. teniendo en (día la represen
tación correspondiente al Minis
terio did que proceden los servi
cios y la Administración de aque
llas posesiones.

Tal p oposito se logra con
servando el espíritu de las reglas 
generales hasta ahora dictadas 
que para los derecl.o^ adqui. idos 
en Ultramar reconocian la com
petencia de la Junta reorgani 
zada cuyas decisiones quedaban 
sometdasal Ministerio" respecti
vo: y nombrando á dos Jefes su
periores del propio Ministerio 
para que con los de Hacienda 
y de Guerra y Marina concur
ran a! señalamiento de los ha
beres que hayan de abonarse 
á los funcionarios del Estado una 
vez declarados en situíicion pa
siva. . . '

la Real mano. —El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo 0‘donnelL

En este concepto se halla 
redactado el adjunto proyecto 
de deóreío; y como quiera que 
por razón de centralizarse en 
el Ministerio de Ultramar la 
gestión rentística de las provin- . 
cias cuyo gobierno y adminis
tración le están conliados, no 
es posible que sobre sus cajas 
ordene los, pagos la Junta, esta 
novedad importante se estable
ce en el orden de sus atribucio
nes si se comparan ton las 
que tiene en la Península, rele
vándola de encargo semejante 
para que se desempeñe cuino 
hasta aquí por dependencias del 
nusmo Ministerio, y por los Or
denadores de las indicadas pro
vincias.

En lo d(.‘más quedan en su 
fuerza y vigor, haciéndolos ex 
tensivos á los servicios presta
dos en ehas, el Real decreto de 
28 de Diciembre de 1849, y 

¡ las instrucciones de 10 de Fe
brero de 1850 y 18 de Diciem
bre de 1852, cuyas prescripcio
nes observara la Junta en sus 
relaciones con el Ministerio de 
Ultramar, como habrá de obser
varlas en las que tenga con el 
Ministerio de Hacienda.

Tales son en conjunto las nue» 
i vas disposiciones que, de acuer

do cón el Consejo de Ministros 
tiene la honra el que suscribe 
de someter á la aprobación de 
V. M

i Madrid 59 de Junio de 1866 
! -—Señora: A. L. R.P. de V. M., 

Antonio Cánovas del Castillo.

i Rt a^ decreto. ■
! « ■

Canformándome con. lo que

ha propuesto el Ministró de Ultra 
mar, de actiérdo con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo si 
guien le: '

Art. t.° Los servicios de lots 
empleados dependientes de! Mi
nisterio de Uhramar, prestadas' 
en aqñeHas regiones y provincias, 
se clasificarán, cemó hasta ahora 
por la junta cuya ^‘Organización 
determina el dee elo de esta fe
cha expedido por el Míniste iode 
Hacienda. La m‘s na Junta decla
rará los abonos de tiempo y los 
derechos a! percibo de haberes 
que á dichos empleados corres
pondan en s tuacion pasiva según 
las leyes y reglamentos vigentes.

Art 2/ (ion sujeción á las 
disposiciones indicadas en el ar- 
tirulo anterior, defarará también 
la Junta de Cases pasivas lo que 
deba satisfacerseá lasviudas, ma
dres y huérfanas de los individuos 
de todas las carreras del Estado 
á consecuencia de servicios pres
tados por los misinos en Ultra
mar. ,

Art. 3.u Las declaraciones de 
la Junta serán ejeciUprias y lirmes 
mientras no se revoquen o modi
fiquen con arreglo á las prescrip
ciones d(4-decreto de 28 de Di
ciembre de 18 49 y ríe las instrqc: 
ciones de 10 de Febn'ro. de 1850 
y 18 de Diciembre de 1852.

Arl. 4.9 Firmaráparte de 
, la Junta de clqses ppsiyas comp 

Vocales,de la niisma ios Direclo- 
j. res generales de Gracia y Justicia 

. ■ y negocios e¡c.íesiáslicos y de Ha- 
,l ciemía del Ministerio de Ultra
-i mar. í ;16i
i Art. 5.® Serán déla compe

tencia del propio Miuistpfio oleo
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nocimienlo y decisión de los re
cursos q ie con arreglo á la legis
lación vigenlese interpongan con
tra los acuerdos de la Junta de 
Clases pasivas en queja déla apre 
ciacion de servicios prestados y 
de la declaración de derechos ad-
<|Ádosea las provincias de Uí-| i -a - - * l^cioneg de
tramar, cualquiera que sea e] la lima de clases pasivas,, ó á
Tam!> á que correspónda el em- las disposiciones especiales y le-
pb'O y destino (pie sirva de base grlímas que las alteren 5' rovo 

 

queu. Igual responsabilidad al 
cariz rá manroinunadamen!'- á los

á la clasificación. El Ministerio - 
H^ienrfa ctÁoc^fá, como de’ i 

(lü
su

competencia, de las reciamacio 
nes intentadas contra aquella par
le de los acuerdos de la Junta que 
se refiera á servicios prestados y 
á derechos adquiridos en la Pe 
ninsula á islas adyacentes, aun . 
ouando del Ministerio de Ultra
mar dependiere el empleo y d is 
t no que sirva de b.su á la clasi
ficación.

Art. 6 * Al Ministerio de Ul
tramar corresponderá propoñbr y 
expedir las decretos,. reglamentos 
é instrucciones relativasá las cla
ses pasivas de aípiella proceden-., 
cia, y los comunicará di recia ¡mm | 
te para su cumplimiento ála Jun
ta creada en esta fecha, en los 1 
propios érminos y en la forma que 1 
lo haga el Ministerio de Hacienda ! 
por lo que concierna á las clases i 
pasivas de la Península.
- Art 7/ La Junta de Glasés ! 
pasivas quedará constituida con 
relación al Ministerio de Ultras 
mar, por lo que corresponda á 
las quede él dependan^ en las 
mismas obligaciones que respf*c- 
to al Ministerio de Hacienda la 
impon» el deéreto de 28 de 
Dic émbre de 1819. . •

Art. 8 0 Los pagóíí dé hábe- 
res eortsignados sobre las Caías 
de ÜHrainar, córrés^ond-Fcnli’s á 
las clases pasivas, s y ordenarán | 
únicamente por el Ministerio d'NU 
Ullrámar, á cu\o efecto lás de- । 
elaraemnes que haga la Junta se ' 
coniunicarán por su Presidente al i 
Dfréctor general de Hacienda de 
dicho Ministerio,"quien en su vis
ta las trasmitirá desde luego á los 1 

De acuerdo con lo que me ha 
propuesto mi Consejo de Alinis 
tros, y usando de lá aiUorizácion 
que concede al Gobiérno el par 
rafo 2,'1 art 1. de la ley de 30 
de Junio ú(t ¡do,

Vengo eií decretar lo siguiéhté:' 
Ailicúlo í? Todas las asig-. 

naciones y sueldos qué se deven- 
Inlendentes de las n-speclivas guen desde 1 / de Julio actual y 
provincia'para lo que correspon- 1 1
da, sin pérjuicio de la revisión y ' 
alteración ó anulación de dichas
dcelaracionés cuando fueren jpro- dos dql Ejército y Ahnaiíi, 
cedentes ya á inslancia^de parte, , Z1 -1 ' 1 '
ya á petición de cualquiera de los ¡
Vocales déla Junta, ya por ini
ciativa de mismo Ministerio, en 
los plazos y en la forma estable
cidos por las leyes y reglamentos 
vigentes. A la réVoéácion o modi
ficación de los acuerdos de la Jun-1' 
ta, reaüvos 3 servicios prestados., 
y á derechos adquiridos en Ultra*'! . _ el 1 4 por 100; desde 2001 á 3000
mar, cualquiera que sea su ofi- i el 16 por 100; desde el 4001 a 
gen y fundamento, precederá d 401)0 el 18 por 100desde, 4(101 
siempre el diettié® dfe -las Seí-;. á^OOOel 26 por Wd! desde áüOl

ciones reunidas de Ultramar y Ha
cienda del Cons io <le Estado

Arl. 9. El Ordena<lor de Pa 
gos d d Ministerio de Ultramar 
será responsable personalmente

tr

Ordenadores de Pagos, Interven
tores y Pagadores de las provin
cias de Ultramar que dispongan, 
intervengan y satisfagan los ha
beres de las clases pasivas sin su
jeción á las df^lanM-ienps de la 
Junta ó á los mandatos del Or
denador general, crean lo aque
llas de( lal aciones sean reforma
das por el Ministerio de Ul
tramar, y también cuando se ha
gan los alwnos sin preceder las 
justificaciones de revista y exis 
teneia que se hallan establecidas 
ó en. lo sucesivo se establezcan.

Arl 10. Qimoán derogadas 
todas- l¡rs disposiciones que se 
opongan á las del présente de
creto.

" Dado en Palacio á 30 dé Ju
nio de 1866. — Está rubricado de 
la peal mano. — El Ministro do 
Ultramar, Antonio Cánovas del 
Cabillo.
•yr/i £1 20260 20L0!it>i)1U

Gaceta del 9 de Julia.

PRESHÍÉÑCJa

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

deban satisfacerse pdr el Te 
soro público, á excppcion de’ 
los habé dé los cuerpos armé

Guardia civil y (iarabinéios, has
ta el empleo de coronel inclusive, 
lá'S dotaciones del Clero, y los ha
beres y dolacioues que no eíce^ 
d'an dé 600 escudos anuales, que
dan gravados con un descuento 
gradual al tenbr de la signiehte 
escida: dé-defiOÍ (deudosa 1 200 
el n por 100; desde 1201 a 2000‘ 

á 8000 el 22 por 100: desde" 8001 
en adelante,el 25 por 100.

Arl. 2.* El Gobierno dará 
oportuna cuenta á las Cortes de¡ 

■ presente decreto.
*^J)ado en Pa acioá 4 de Junio 

deM 86í».^-Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente <k| 
Gi nsejo de Ministros,. Leopoldo 
O-dcmneil.

DE LA 
pi-tivwia de Zaragiza.

COiNSEM) P^MXGIAL 
DE ¿ARAGÓZA. . i

laConforme á lo dispuesto en 
Real orden de 22 de Marzo de
18;>0, el Constqo de esta provin
cia, de acuerdo con pl Comisario 
de guerra de esta plaza, ha seña
lado el precio de las raciones que 
los pueblos han sumía strado ai 
ejército en el mes de Mayo^úllimo 
en lai forma siguiente^ enten 
diéndosecon arreglo á peso y me
dida de castilla.

i .HAMZHTJU y (i OI Escii Jos.

: Ración de 
í Id df* reJ

pan.. (0. 70 kló.r ) <'?0M 
b-^.. t-i, ki óií ) 0.195

kilAg.) O 141Arroba df* paja (1 |. _ . ............
Idem de carbón. (11, fcilág.j <«,435

■ Ll rn de le. a.. “ "- - , kilóg.) oJ36
Idémdenceite.. (12,563 littds ; 6,io0
, < ■ • ■[ • h • . '.-i) : '■ i

A los referidos precios presen
tarán los Avunlamienlos los re 
cibos de sumiiiislros para su abo
no, en la forma que dispone la 
ÍU-al orden de 15 de Setiembre 
de 1848. Zaragoza 23 Junio 
de 1860. —El Presidente, Félix 
Cantin -Pedro Conde, Secretario.

D Juan del Pueyó y Bueno, Juez 
de primera insta neja del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Pór el presente se cita á cuan 
tos se crean con derecho á los 
bienes reljctos al fallecimiento 
abintestato del).1 María del Pilar, 
Ana, Alberta Esm»r y I)(‘scartin 
riátural de esta citidad p’ara que 
dentro el térm no de 30 (lias que 
se les prefijan c.oinparé¿can ante 
este "Juzgado ánsar de su dere 
cho pih's asi lo tengo acordado á 
instancia délos tutores del menor 
Doñ Victorián Esmir en autos so 
bre declaración de héredefós. •

Dado en Zaragoza á 6 de Julio 
de 1866.—Juan del Pueyo.—Por 
su inandado, José Colomer. , -
t ; ¡d!__ _  : , ‘

D. José Crañená, Escribano del 
Juzgado de primera instancia 

del distrito del Pilar de la ciu
dad de Zaragoza, 1

Certifico: que en los autos que 
luego se hará mención se pronun
cio la sentencia del tenor siguien
te:

Sentencia. En la ciiHÍíyl de 
Zaragoza á 6 de Julio de ^66 

no. Juez de'primera instancia déi 
distrito del5 Pilar (k* la misma, 
habiendo'vistd este incidente pro
movido por María Marin y García 
viuda, vecina de esta capital; so
bre declaración de pobreza:

Resultando: que para interpo
ner la misma María demanda con
tra José Miguel y su esposa Se
bastiana Marin, solicitó por medio 
de unolrusiei beneficio de liti
gar como pobre, en concepto de 
serlo legalmente cual,ofrecía jus- 
liücar: . .

Resultando: que conferido tras
lado de esla pretensión á los re
feridos José Migifed y su esposa 
y al Prornolm- fiscal, los prime
ros no comparecréroñ* á eVáéúarlo 
constíluyéndosen en consecuen
cia en rebeldía .y, el última lo hi
zo sin oposición:

Resultando: que recibido el in- 
cufente á prueba se practicó por 
parte de la María Gárcfa cón tres 
testigos y certificación de la ad
ministración de Hiñienda pública 
de esla capital, copstandp de ella 
que no poseía bienes de ninguna 
cía e ni egercia industria ni co- 

í U 3 A J 3 d 01 fí  ̂T¿1 P • N
Considerando: que bajo tal su

puesto la pretensión de dicha Ma
ría García es procedente y debe 
estimarse en' conformidad á lo 
que >se dispone en los artículos 
179 y, 182 de la ley de enjuicia
miento civil:

Fallo: Que debía de declarar 
y declaraba á María García pobre 
para el (ibgeto que ló ha solicilade 
y con ópéihn á disfrutar de los 
bmeíicios señalados en el artícu
lo 181 déla citada ley. Asi por 
estarán|pfiipja que se notificará 
en estrados por los rebeldes, hará 
notoria por edictos y publicará en 
el Boletín oficial de la proyínciá 
dd modo que requiere el artículo 
1190 de dicha. Iéy‘ definitivamen- 
11 ¡uzgando, lo acordó, pronunció 
y firma dicho Sr. Juez de todo lo 
cual yo el Escribano doy fé.— Juan 
del Pueyo.—Ante mi, José Gra- 
ñena.

Como así resnlla del espediente ■ 
original á qne me refiero. Y para? 
que conste cumpliendo con lo 
mandado libro el presente que 
firma en Zaianoza á 7ide Julio de 
1866.—JoséGrañena. * m . i, - 
oó pbya.idLi t  a;y2 y
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D. Lopeí Visites, Juez.
áe nr.i.e r:- distri
to dé la Uhiv'ers'idffd de Zára^ 
g^za.
Por el prefiente* citó, llamo y 

emplazo por primqr edicto y pfe- 
gWJVá Maria Glm.-nez y Grava- 
Ios paíural d(‘ Cervma dfd rio 
Alhama, do es ado sidt ra, para 
que en el término de 9 dias rom

" parezca én este juzgado á oír una 
notificación acordada en las dili
gencias de egeeucion de senten
cia dictada en cansa seguida con- : 
tra la mi una y otra sobre iesio- ’i 
nes muTuas; pues de no verifi 
cario le parará el perjucio que ha
ya lugar ' - •; ।

Dado en Zaragoza á 6 de Julio 
de 1866.—Miguel López V ¡ci
tes.— Por mandadode S 8., Ma
riano Moliner,

D. Atanasio GonzálezTution, Jue^ 
de primera instancia (hd distri' 
lo de San Pablo de Zaragoza.

Por el el presente se cita Ha
ma y enaplázi pbr tercer edicto 
v pregen á Filomena Cuenca para f 
que en el térinino de 9 dias se | 
presento en és^ juzgado á oír ’ 
una n >1 ficacion en cau a qué se i
está instruyendo contra la misma se-presente á disposición de este 
sobre hurto de un par de^ubí^r- Juzgado «-n la (.árcAl ^aclonal de a 
tos d * píala á D. Franeisco Car- ! ñii^ma, á d«4 sus descargose.cau- 
ras 0 ! sa que contra él mslruVo por des

Dado en Zsra goza á 6 de Julio fdcodecuu ales de dora Admi 
de 1866. -Atanasio Tu ñon — nislracmn que sí tohac se le oirá

y adm ni'liará justí< la, apercibido 
de que en otro ckso se sustanciará 
en su rebeldía práandole el pérjui 

•ció. que haya lugar
Dado en SegoviAá A de JnJio de 

1866.—Antonio González Bom- 
bm.—Antonio Leónor jieúe'hdez

Por mandado de S. Sv, Manuel 
Serrano

D. Saturnino de Ceano Vivas, 
Juezdé'pjinuu-a instancia de es
ta ciudad y su pprlido. t
Por el presente cita llama y 

emplaza á todos los que se consi
deren acreedores de Nicolás y. Ja
vier Lorente vecinos deFonlellas, 
p ira que en el preciso éimprorro* 

- gable término.(le 20 dias desde.la 
publicaciorr del présente en el • 
Boletín olicial de esta provincia, 
comparezcan á este Juzgado en 
debida fohna con los títulos jus- 
tTicalivo^ dé sus créditos á fin de 
hacerlos jeonstar en los autos de 
concurso; voluntario qne han'pro
movido dichos-Lorente y cursan 
por la Escribanía del infrascrito; . 
pues transcurrido dicho término 
se proseguirán las diligencias, 
parando á losmo xiomparecidos el . 
perjuicio que hubiese tugar, Y pá- b 
ra que u q lüegúen ignorancia se
espide el presentp. ¡ nibtrol, Conde de Santiago para

Dado Olí Tíldela á 6 de Julio de que se declare que puede ms iri- 
<866.—Saturnino de Ceanó Vi- . birse el dominio directo de una
yas —Por mandado de S. 8.*, Ra- tinca aunque no se halle inscrito 
mon MaímeSl !3| - Íal dominio útil, o en. otro caso,

__  que pe adopte un medio para 
Por et presente cita llama y que los dueños directos de la

emplaza con termino de 20 días, totalidad de un término ó de

á Indos los que consideren 
acreedores déiMarcelino Ponz ve- 
pino,de la villa de Fontellas. pa- 
ra,düé comparezcan en este Juz- 
gam? cnn'los titnlós ^idmiéa’.ite 
de sii^préditbs, á fin de hacerlo 
contaron los nulos de concurso 
VQlunfariopfoiíiovi(k) por el refe
rido Ponz pues pasado s n hacer
lo sé proseguir h las diligencias 
párándo á los no comparecidos el 
perjuicio que hubiese iúgár. •

Para que no aleguen ignoran
cia se espide el pr s n’ ’.—Dado 
en la ciudad de Tudela a 5 de 
Julio drr 186B. —Saturnino de 
Ceano Vivas. Por mandado de

S/, Ramón Marlínpz. , :;

D Antonio González Bombín, 
Juez de paz de esta Capital y ro
mo tal Juez de primera instancia 
de la misma y su partido y de ■ 
Hacienda de su Provincia, por 
vacanie del Juzgado.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por segundo edicto y , 
pregón a D. Rafael Abadía, Ad- „
ministrador de Loterías que fué hierí e en que todo el dpmi|iio 
de esta Capital para que en el * J *" ........... r.x.

término de 10 dias. compaRÓzca y !

AUDIENCIA TEDR.TOIUAL DE
Zaragoza.

Vice secrétaTia Por la Direc
ción general de Registro de la 
propiedad con lecha 7 del mes 
de Junio próximo anterior, se
dice al señor Regente de esta 
Audiencia o que sigue;

«Cun esbf lecha ei[Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia me di
ce tu que sigue.

limo. Sr. He Dadi cuenta á 
la Rema (Q D. G.) del espe
diente instruido en iesa direc
ción general con motivo de a 
espusiciun del Marqués de Mo

una gran parlé dH
se hMlan en el jg^o de reeia^ar 
¡•líi-cialnieníe ses der-'-'hi^, pue
dan anotar preventivaij] *i te sus 
títuio^á0'^ Hé ^ffsén'tiTh^ en 
lós Trüiúnalvs de Jnstiéía. , j

Considerando qm* iainscpprion 
dehdaqmúo din^'iOjide.be veril
earse á continuación dé la ,d,el 
útil y j^o existiendo esto ha de 
hido*el dueño dtd primero pro 
ceder con arreglo a lo disjvítes- 
to en los artículos 518, 5i9 y 
520, del Reglamento para |a 
egeeucion de la ley hipotecan a

(Considerando que- no pu4liemlo 
estenderse la anotación prev-n-

¡ livaf establecida en
1

- i. el párrafo 
dé! (-itiido irtivuh 5fá, á

continuación de la inscricion del - .
dominio util tuda que, talla ... - - .
esta es preciso verificarlo abrien- I Nota de los precios límites que 
do un nuevo registro c^ííója'sh"-' han de regi • en lá^s A bastas que 

han de ceh* irarse el día 9 delac- 
tual con objeto‘de contratar a 
precios íijos'el suministro de sub- 
sistéñéias mílitárb&veii. las plazas

palada. ' __ ,
' Considerando que cuando un 
titulo comprenda todo un tér
mino municipal, ó tinao parle del, 
mismo aunque sean, muchas las. 
fracciones en que esté dividido 
el dominio údii no hay - ínconve 

directo se coaipreudaen una so 
la anotación con arreglo ; A lo 
prebcrilj en los 3^1 y\
222 dét referido Reglamento.

Considerando que en cualquier 
i tiempo que desaparezca el incon 
i veniente que i(npide(;.la íuscrip-: 
' ^ipri dei referido dominio directo 

ha de convertirse la anotación 
en inscripción y que<ént,onces 
deberá verificarse esto hacjéndp 
Sé foS oportunos asientos en ca.,, 
da uno de los registros de las 
fincas; cuyo dominio útil se ha
ya concedido obligándose á que 
inscriban los que no lo hubieren 
verificado.

8; M. dé conformidad con lo 
propuesto por esa dirección ge
neral se ha servido resolver:

Que los dueños directos que 
mohán podido inscribir sus títu
los porque no lo hayan verificado 
los dueños útiles de las fincas 
podran presentar sus títulos en 
¡os respectivos registros de la 

G propiedad para que se lome la 
anulación preventiva establecida 
en el articulo 518, de Regla
mento para la egeeucion ue la 

¡ley hipotecaria y se comprende- 
•ra en un solo asiento ludo el ter
reno que pertenenzea a un mis
mo érmino municipal. , 

f? Que la referida anotación pre- 
! venliva se c nvertira en ins- 
.cripcion en cualquier tiempo que 
desaparezca el motivo que ha 
impedido esta y entonces se 

; verificará la conversión hacién 
dose los oportunos asientos de 
dicho aommio directo en cada 
uno de lós registros particulares

:4 áTOq
! W bí1 M 0 mí '3

por el espresado Sr. Ministró lñ 

miento y efectos; corrnsptitidb-'^

J.o que de orden de S 8. 
pública en el Boletín OtVhl de 
esta pronnéía páa^ cónóHmi-.m^ 
lo de los regiMradores 1 de lá 
propiedad de la misma.

Zaragoza 2 de Jubo de 1866. 
—José Rafael Guerra.

INTEÑDEN6ÍA MILITÁR.

que se esprdsan.
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Zaragoza 2 de Julio dé 1866.
—Angel Sarralde.

CUERPO DE INGENIEROS.

de montes. D-sriio forestal de 
Zaragoza.

En virtud de la autorización 
concedida por el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia se. saca a 
pública subasta bajo el tipó de 61 
escudos 800 milésimas el Aprove
chamiento de 456 labias aserra
das de pino y 108 maderos Um- 
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A
4íen (fe pino de 5 metros longitud 
por 16 centímetros diámetror, de 
positadosen el pueblo de FuencaL 
deras,

La subasta tendrá lugar á las 
de la mañana del día 25 de Ju

lio próximo en la Casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del 
empleado del ramo que oportuna

mente se designará.
En la Secretaría de la munici

palidad obrará con la debida anti
cipación el expediente que corres
ponde á este aprovechamiento, 
para que pueda ser examinado 
por los que deseen tomar parte en 
aquel acto.

Zaragoza 50 de Junio de 1866. 
—José Jordana.

Alcaldía constitucional de 
Sabara.

No habiéndose presentado al 
acto de la dechracion. *de solda
dos y suplentes de esta villa, el 
mozo Francisco Labaila Behran 
correspondiente á este sorteo, 
a quien le cupo el número 2, 
y hallándose au-sente sin saber 
su paradero, se cita llama y em
plaza id referido mozo para que 

se presente en esta poblaciou 
hasta el dia 31 del actual, en 
la inteligencia que de no vo- 
rificarlo le parará el perjuicio

■ que haya lugar,

Fabara 50 de Junio de 1866 
El primer teniente Alcalde, Joa 
quín Vallespi.

Cucirta de las cantidades recibidas y empleadas en las ( bras del Sto, Templo de Nira. Sra. del Pilar.

FECHAS. CONCEPTOS. DEBE. FECHAS. , CONCEPTOS. HABER.

Mayo 1/

17

23

28

Existencia que resultó- en 50 de 
Abril. . • . . . , . ■ ,

Por 296 recibos de suscricion 
mensual de Abril. . . . .

Por 96 recibos trimestrales de 
1 ’ de Abril á 50 de Junio 

próximo..................................

Por 96 recibos anuales de 1866 
suscritos en los números 944 

al 1059 inclusive i , . ,

Por 54 id. de* suscricion única 
inscritos con los número 1240 

al 1275 inclusive. .

611615 05

9643 57

3034 50

8615 50

54637 47 । 
i

667546 07

Mayo 2

4

5

12

15

19

26
30

<

Satisfecho á 0. Manuel Sarte, 
maestro carpintero, trimestre 
de Febrero, Marzo y Abril. .

A 0. Juan Antonio Alienza, ar 
quiU'do, su.s honorarios de 
Abril. .. . ■....................

A D. Miguel Bos, por jornales y 
malcriaos..........................

Al mismo señor por id id. . .
A 0. José dt> Yarza, arquitecto, 

sus honorarios del mes de 
Abril . . , . .

Por varios recibos de suscricion 
que deünilivamente han sido 
baja. .......

A 0. Gregorio Campos, trimestre 
de cantería. . ............... , .

A D. Miguel Bos, por jornales 
y materiales. . . . .

Al mismo señor por id id. .
A D. Juan Mazon, su haber del 

mes actual.............................
A 1). Mariano Otal.........................
A Ik José Pinzano, id^id. . .

4016 60

1250

3001 95
2500 .

1250

1354

3168 48

2965 72|
4559 75j

300 |
300 ;
120

í
i Existencia para l.” de Junio. 645181 57

t

i ' : ' • ' ' ' 1
j 667546 07
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Zaragoza 50 Mayo 1866.— 
torio, Vicente Ribera.

IN1TB VENCION.

-El Deposi-

Importa el cargo desde 1.° de Ju
lio de 1854 hasta el dia . 1051272 55

Idem la data. . , . 408090 96

Existencia en 51 Mayo.... 645181 57

6

t •. k
Imprenta de Antonio Gallifa.

Zaragoza 30 Mayo <k 1866.— El Con 
tador, Manuel Dronda. ■'

qrae
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